
 

 

 
 
 
 
 

 

3.  Despacho del Viceministro Técnico 
 
 
 
Doctor 
ALFREDO ROCHA ROJAS 
Secretario Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Senado de la República 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No 8-68. Edificio Nuevo del Congreso 
Ciudad 
 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 18968/2023/OFI 

 
 

Asunto: Respuesta Traslado Punto 3 - Proposición No. 23. 
 
 
Respetado señor Secretario: 
 
En atención a la comunicación del asunto, allegada a esta Cartera a través del Despacho del Viceministro de Relaciones 
Laborales e Inspección, mediante la cual traslada el numeral 3 de la proposición 023 de 2023, atentamente, esta Cartera 
Ministerial en el ámbito de sus competencias responde en los siguientes términos: 
 
 
“3. ¿Cuál es el impacto fiscal que genera el proyecto de reforma para el estado colombiano en los contratos de 

prestación de servicios cuyo objeto principal sea la fuerza laboral?” 
 
Respuesta: es pertinente mencionar que, el Gobierno nacional está adelantando un proyecto de formalización laboral en el 
sector público. En este sentido, se han evaluado distintas estrategias que permitan mejorar las condiciones laborales de 
dichos trabajadores sin producir presiones adicionales de gasto y comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas. 
Por lo tanto, tal y como lo expresa el Decreto 444 de 20231, este proceso va a ser a “costo cero” y por tanto no genera 
impacto fiscal adicional.  
 
En los anteriores términos se considera resuelta la solicitud y se informa que cualquier duda adicional con gusto será 
atendida. 
 
 
Atentamente, 
 
 
DANIEL ESTEBAN OSORIO RODRÍGUEZ 
Viceministro Técnico (e) 
DGPM/OAJ 
                                                 
1 Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2023 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación. 

Radicado: 2-2023-023164
Bogotá D.C., 11 de mayo de 2023 18:56
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